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*Año de la Recuperación y Consolidacién de la economía peruana,

Rgsor,uc¡ó¡r DE ALCaLDIA !s" o83-2o2 s-MDS-El c

Su-vcki:rtambo. 22 de Mayo del 2025

EL AI,CALDE DE LA IVIÜ¡TICIPAüIDAI} DISTRITAT DE SIIYCKUTAMBO

VISTO§:

Memorándum N' 0623-2025-GMIMDS-E-C, de fecha 1510512025, emitido por ia Gerencia Municipal. sobre
la encargatura del Responsable de la Oficina de Rec¡-rrsos Humanos, 5';

Quer ei articulo l9'l' de 1a Constitución Política de1 Perú, establece que 1as municipaliclades son
1os Órganos de gobierno local con autonornia política, económica y administrativa en los asuntos

' , de su competencia. Dicha autonomia, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
' administrativos y de administración con sujeciór'r a1 ordenamiento jurídico vigénte, de

conformiclad con e1 artículo Ii de1 Títuio Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgálica de
Municipalidades;

Que, el articulo B" de 1a Ley 27972 - Ley orgá:rica de Municipalidades, establece que la
adrninistración municipal, está integrado por los iuncionarios y sen,idores púbiicos, empieados v

§, que prestan servicios para 1a municipalidad. Corresponde a
la administración de acuerclo corl sus necesiclades y presllpuesto;

cada municipalidad

, de conformidad con e1 numeral 17) det artícu1o 20" de 1a Ley Orgánica de Municipalidades -
N" 27972, precisa que son atribuciones del Alca-lde, entre otras, designar y cesar al Gerente

y a propuesta de este a 1cs dernás funcionarios de confianza;

Que, en tal sentido, mediante e1 memo¡ándum No A623-2025 GM/MDCH-E-C, de fecha
l5/a5 12025, 1a Gerencia Municipal encarga e1 cargo de la oficina de Recursos Huma¡ros de 1a
Municipaliclad Distrita,l de suyckutambo al Abg. trduardo Huama¡ri Huacho; por 1o que, resulta

emitir e1 acto resolutivo, con el ñn de adoptar 1as acciones pertlnentes que garanticen
buen funcionamiento y cumplimiento de 1os objetivos de dicha Oficina;

la Ley N'
a 1o expuesto, y de conforrnidad a io dispuesto por e1 numeral 6 y 17) del
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTICULO con efrcacia anticipada a partir de1 15 de
curso a1 HUACHO, con registro en C.A.A f,I" 111
JEFE DE HUMANOS de la
Su

ala
e1 Portal Institucional de
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